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CASO No. 0007-17-TI

RAZÓN.- Siento por tal que en Sa ciudad de Quilo, a los 11 días del mes de mayo del 2017,
notifiqué la providencia que antecede al señorpresidente constitucional de la República del
Ecuador, mediante boleta entregada en la casiila constitucional No. 00i y enviada a los
correos electrónicos sgi@preside:icia.¿oh.ec y nnifo'presiü.>K:a.goh.cv. Conforme consta de
los^documentos adjuntos.- Lo certifico.
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